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ACUERDO No. 1212 DE 2001

 (Junio 13)

“Por el cual se complementan las medidas de descongestión adoptadas por los Acuerdos 810 de 2000 y 1171 de 2001, en relación con las Salas de Descongestión de los Tribunales Administrativos”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, especialmente las señaladas en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996

                                                                 CONSIDERANDO

Que el artículo cuarto del Acuerdo 1171 de 2001 suspendió la remisión de procesos por parte de los tribunales administrativos objeto de descongestión, a las salas de descongestión respectivas. 

Que la Sala de Descongestión de Medellín, a junio de 2001, no cuenta con carga laboral suficiente para fallar el índice de egresos por magistrado señalado en el Acuerdo 810 de 2000.

                                                                         ACUERDA
ARTICULO PRIMERO.- Autorizar al Tribunal Administrativo de Antioquia para remitir 100 procesos en estado de fallo a la Sala de Descongestión de Medellín, con el fin de completar el número de procesos adecuado para satisfacer el índice de egresos por magistrado señalado por el Acuerdo 810 del 2000.

ARTICULO SEGUNDO.- El número de expedientes a remitir será seleccionado por el Tribunal Administrativo de Antioquia, de los procesos originados en el ejercicio de acciones contencioso administrativas, en estricto orden cronológico del más antiguo al más reciente, según la fecha de admisión de la demanda.
ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura, y modifica en lo pertinente el artículo cuarto del Acuerdo 1171 de 2001.

                                             PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá D.C., a los   trece (13) días del mes de junio de dos mil uno (2001).

                                                     CARLOS ENRIQUE MARÍN VÉLEZ 

                                                                          Presidente
                                                  CELINEA ORÓSTEGUI DE JIMÉNEZ

                                                                       Secretaria
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